
IV TRIMESTRE 2011 12

DE INTERÉS PROFESIONAL

Ante el panorama de crisis en que nos 
encontramos y el cambio de Gobier-
no, los expertos contables y tributarios 

encaramos el ejercicio 2012 más llenos de 
incertidumbres que nunca y acosados por el 
inagotable formulismo del Gobierno y su exa-
gerada burocracia. Y, para muestra, un botón: 
ya derrotados de forma estrepitosa en las elec-
ciones y a menos de un mes del cambio efecti-
vo de Gobierno, se siguen aprobando normas 
tributarias que provocan mayor burocracia 
en unos contribuyentes cuyas preocupaciones 
en estos momentos son bien distintas a tener 
que declarar a sus clientes y proveedores por 
trimestres. Pero por algo nos hemos ganado el 
famoso eslogan de que Spain is different. He aquí 
un esbozo de la hoja de ruta del 2012.

A. El modelo 340 se retrasa al año 2014:

En una de los pocas y acertadas medidas del 
Gobierno de los últimos meses, la entrada en 
vigor generalizada del modelo 340 se retrasa al 
año 2014. Con esta prórroga se 
aligerará el trabajo de los 
contribuyentes y 
de sus 

asesores, en un momento donde mayor carga 
de trabajo no se traduce en mayores ingresos 
para los profesionales.

B. Modelo 347 trimestral:

No podemos decir lo mismo respecto al mode-
lo 347; al final, el Gobierno en funciones se 
salió con la suya y lo ha implantado para el 
ejercicio 2011 a declarar ya en marzo de 2012. 
Es inconcebible que a finales de noviembre se 
apruebe una normativa que incide en el ejercicio 
en cuestión –2011– con una modificación que 
afecta a una información que muchos programas 
informáticos no tienen prevista. La modificación 
que obliga a dar información de clientes y pro-
veedores desglosados por trimestres ha cogido 
por sorpresa a los proveedores de informática y 
la mayoría de nosotros no tenemos los programas 
contables preparados para esta declaración (que 
recordemos que pedía los datos de forma anual). 
Ello conllevará que tengamos que hacer un 
esfuerzo considerable para cuadrar los números 
y sin que ese coste sea trasladable, la mayoría 
de las veces, a nuestros clientes. Hubiera sido 

más digno, de un país desarrollado, que 
esta norma hubiera entrado en 

vigor para el ejercicio 2012. 
Asimismo, debemos 

recordar que 
para el 
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año 2011 el plazo de presentación será durante el 
mes de marzo de 2012 y para los siguientes será 
ya durante el mes de febrero. Es evidente que 
estamos ante una medida básicamente recauda-
toria. La Agencia Tributaria está buscando un 
diferimiento en el pago del IVA a nivel trimestral, 
lo cual se conseguirá de forma total cuando entre 
en vigor la plena aplicación del modelo 340. 
Nuestra labor en este mes de marzo será ingente 
en cuanto a este modelo pues no solo deberemos 
cuadrar los importes a nivel anual, sino a nivel tri-
mestral lo que conllevará una pérdida de tiempo 
y dinero absurda en estos momentos.

C. Impuesto del Patrimonio:

Tras varios años sin aplicarse, se ha restituido, 
con matices, el Impuesto sobre el Patrimonio. 
Ahora que habíamos dejado de controlar y 

actualizar el patrimonio de nuestros clientes, ten-
dremos que volver a estar alerta en este tema. De 
entrada, nos tocará reconstruir los patrimonios, 
que en la mayoría de los casos están obsoletos y 
volver a inculcar a nuestros clientes que nos trai-
gan la información necesaria y ya no nos servirá 
los datos fiscales de Hacienda ni el borrador, ya 
que no se incluye la información sobre el patri-
monio. Evidentemente, deberemos hacer una 
selección de nuestros clientes. Por un lado podre-
mos obviar a todos aquellos que sabemos con 
certeza que no llegarán al mínimo del patrimonio 
y, por otro lado, deberemos estar atentos a todos 
aquéllos que hacían patrimonio en su momento 
o tengamos dudas razonables sobre si lo deben 
presentar o no, solicitando toda la información 
precisa para evitar errores. Además, deberemos 
estar atentos a las bonificaciones y reducciones 
que pueden establecer las diversas Comunidades 

Las notificacio-
nes las debe 
seguir reci-
biendo el clien-
te y solo él 
debe ser dueño 
de recibirlas y 
darle el curso 
que crea con-
veniente



IV TRIMESTRE 2011 14

DE INTERÉS PROFESIONAL

Autónomas, porque puede haber algunas que en 
realidad mantengan su supresión efectiva. Habrá 
que vigilar las medidas fiscales que se puedan 
aprobar a finales de año.

Recordemos que se empieza a tributar con una 
base imponible superior a los 700.000 euros y 
que la vivienda habitual goza de una exención 
hasta el límite de los 300.000 euros. Por el lado 
positivo podremos tener un incremento de 
honorarios para los profesionales

D. Las notificaciones telemáticas:

El año 2012 continuaremos acudiendo a 
Hacienda y al Registro Mercantil para ges-
tionar las direcciones electrónicas habilitadas 
de nuestros clientes que estén obligados a ello. 
Tras nueves meses de relativa calma, Hacien-
da ya ha empezado con los requerimientos 
masivos en el último trimestre del presente 
año. Durante el 2012 se intensificarán las 
notificaciones para que todos los obligados ya 
estén plenamente integrados en este sistema.
La duda que seguirá asaltando a los expertos 
contables y tributarios es si deben apoderar-
se para recibir las notificaciones de nuestros 
clientes. Atendiendo a la problemática que se 
puede suscitar sobre las eventuales responsabi-
lidades del asesor que se apodera para hacerse 
cargos de las notificaciones de su cliente y el 
desamparo en que se vive en nuestra profe-
sión, sigo pensando que mejor no asumamos 
responsabilidades que no nos corresponden. 
Las notificaciones las debe seguir recibiendo el 
cliente y solo él debe ser dueño de recibirlas y 
darle el curso que crea conveniente.

Hacienda ha establecido los 30 días de gracia 
en los que los contribuyentes no recibirán notifi-
caciones. A falta de la orden que desarrolle esos 
días, este tema sí que nos va a suponer un esfuer-
zo de gestión, ya que nos obligará a contactar 
con todos los clientes para saber qué días esco-
gen y tramitar con ellos la oportuna solicitud. 
Además, los 30 días pueden ser durante todo el 
año de forma aleatoria, con lo que deberemos 
llevar una ficha por cada cliente para tener en 
cuenta cuándo puede ser notificado y cuándo 
no. Y, sobretodo, tener en cuenta que quien no lo 

pida no tendrá estos días de gracia, con lo que se 
hará inevitable avisar a nuestros clientes al inicio 
de cada ejercicio fiscal. ¿Y podremos cobrar por 
ello? Difícil lo vamos a tener.

E. Las reformas pendientes:

Es evidente que, con el cambio de Gobierno, se 
nos viene encima una serie de reformas tribu-
tarias que seguramente serán de gran calado. 
Me aventuro a vaticinar las siguientes:

a) Aumento de los tipos del IVA.
b) Reforma del Impuesto del Patrimonio para 

convertirlo en un impuesto de grandes for-
tunas.

c) Reforma en profundidad del sistema de 
estimación objetiva por signos, índices ó 
módulos.

d) Restablecimiento de la deducción por adqui-
sición de vivienda habitual sin los límites res-
trictivos de ahora.

e) Modificación de la tributación de los planes 
de pensiones.

f) Rebaja en los tipos impositivos del Impuesto 
sobre Sociedades.

g) Reintroducción de deducciones en el Im-
puesto sobre Sociedades para creación de 
empleo e I+D.

F. El tipo impositivo en el Impuesto 
sobre Sociedades:

Para los que les guste planificar con cierta 
antelación, les recuerdo que en 2012, y salvo 
prórroga de última hora, se vuelven a restable-
cer los tipos impositivos en el Impuesto sobre 
Sociedades que existían antes de la última 
reforma. Por ello, el tipo reducido por creación 
de empleo no será aplicable a periodos inicia-
dos a partir del 1 de enero de 2012.

Por otro lado, para la generalidad de los suje-
tos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, y 
con efectos a partir del ejercicio iniciado en 
2012, se incrementa el plazo de compensación 
de las bases imponibles negativas generadas 
en ejercicios anteriores de 15 a 18 años. Este 
plazo de compensación de las bases imponibles 
negativas también será aplicable a aquellas que 
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estuviesen pendientes de compensar al inicio 
del primer período impositivo que comience a 
partir de 1 de enero de 2012.
 
G. Las invitaciones a regularizar:

También en 2012 deberemos afrontar los cien-
tos de miles de cartas invitando a regularizar 
la situación de nuestros clientes. No son pro-
cedimientos de comprobación ni inspección, 
pero como si lo fueran, ya que en la práctica 
deberemos estudiar con nuestros clientes si es 
conveniente o no aceptar la amable invitación 
del fisco a regularizar la situación tributaria.

H. El modelo 349

A partir de 2012 y si en algún trimestre del 
2011 hemos superado  los 50.000 euros de 
entregas de bienes y prestaciones de servicios 

intracomunitarios, en 2012 deberemos pre-
sentar el modelo 349 de forma mensual (hasta 
el 31-12-2011 el límite era 100.000 euros). 
Deberemos revisar las declaraciones 349 pre-
sentadas durante el ejercicio 2011.
 
I. Blanqueo de capitales

Esperemos que, por fin, en 2012 se apruebe el 
reglamento pendiente de la ley de blanqueo de 
capitales, de manera que se reduzca la carga 
burocrática que deben afrontar nuestros des-
pachos. Una suavización de la norma permi-
tiría que la mayoría de pequeños y medianos 
despachos vieran sensiblemente rebajadas las 
obligaciones draconianas que impone la ley 
vigente y que se hacen inasumibles para la 
mayoría de nosotros. Mientras ello no suceda, 
deberemos seguir adaptándonos a la ley para 
evitar sus fuertes sanciones.

Durante el 
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sificarán las 
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